
hasta el 1 de mayo de 1983, fecha en que caduca el Decreto 
prototipo, según artículo 5.” del mi6ino, debiendo el Interesado, 
en. su caso, solicitar prórroga con tres meses de antelación 
a su caducidad.

Tercero.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con lo que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo. rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Cuarto.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión' temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia de Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial.de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, 6in más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.-

Quinto.—¡La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge ai régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Séptimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 29 de abril de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de' esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Octavo.—Esta autorización se ^regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presenté Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones-

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
t- Orden de la Presidencia del Góbiemo de 20 de noviembre

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Noveno.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo oue comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16000 ORDEN de 19 de mayo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Microser, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de planchas de fibra de vidrio y la expor
tación de circuitos impresos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Microser, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor

tación de planchas de fibra de vidrio y la exportación de 
circuitos impresos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Microser, . S. A.», con domicilio en 
Fernández Caro, 7, Madrid-27 y N.I.F. A-2833836-6.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
Planchas de fibra de vidrio, con carga epoxi, FR-4, según 

norma ANSI, de dimensiones 920 por 1.220 centímetros ó 1.060 
por 1.200, de 1, 1,5, 1,6 ó 2 milímetros de diámetro, recubiertas 
por una o ambas caras de cobre sin alear de 35,70 ó. 105 mieras 
de espesor, de la P. E. 74.05.11.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:
Circuitos impresos para su utilización en industrias electró

nicas, hechos a medida para cada aplicación, de diversos ta
maños, tipos y modelos, de la T>. E. 85.19.89.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 metros cuadrados de planchas de fibra de 

vidrio contenidos en el producto exportado, se datarán en cuenta 
de admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acojan los interesados, de 134,28 metros cuadra
dos de dicha materia prima.

b) Como porcentajes de pérdidas: En concepto exclusivo de 
mermas (subproductos inaprovechables), el del 25,53 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada modelo y tipo de 
circuito impreso exportado, y además del número de metros 
cuadrados exportados, por una parte, las dimensiones y espe
sores de las planchas realmente utilizadas y p.or otra, si dichas 
plancha estaban o no recubiertas de cobre por una o ambas 
caras con indicación de sus correspondientes espesores en mi
eras, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración 
y tras las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
pueda autorizar el libramiento de la correspondiente hoja de 
detalle.

\

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a 6U caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la'Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de' febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago se con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
e6tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
©1 sistema de admisión temporal no podrá ser superior a do6 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en ©1 punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno dé 20 de 
noviembre de 197i y en el punto 6 ° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1975.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías 6erá de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a ©legir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
la6 correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se



hayan efectuado desde el 23 de julio de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también á los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la 'licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar én trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden mini^erial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Ofic'al de1 Fstado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para: su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 19 de mayo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abríl 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16001 ORDEN de 19 de mayo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Manpac, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de papel soporte y la exportación de 
rollos de papel para decoración.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Manpac, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de papel soporte y la exportación de rollos de papel 
para decoración,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Manpac, S. A.», con domicilio en el 
polígono industrial Gamonal-Villimar, Burgos y N.I.F. A-28A12951.

Segundo.—La mercancía de importación será: Papel soporte 
blanco, 'para decorar habitaciones, exento de pasta, mecánica 
y compuesto 100 por loo de pasta química, con un peso por 
metro cuadrado comprendido entre 80 y 130 gramos, posición 
estadística 48.01.70.1.

Tercero.—Los productos de exportación sarán: Rollos de papel 
para decoración, con impresión de huecograbado sobre papel 
soporte, de 530 milímetros de ancho y aplicación de barniz de 
sobreimpresión lavable y posteriormente gofrado, con peso de 
500 a 900 gramos por rollo (P. E. 48.11.21.2).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos de papel soporte contenidos en los 

rollos dé papel para decoración que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta 
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 111,11 kilogramos 
de la citada mercancía.

— Se consideran pérdidas el 10 por 100 en concepto exclusivo 
de subproductos adeudables por la P. E. 47.02.19.

— El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso, así como su calidad, exactas caracte
rísticas, composición y gramaje, de la primera materia real
mente contenida, determinante del beneficio, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle,

Quinto—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su coso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antedáción a su caducidad y 
adjuntado la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto,—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantienen relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales o sU rhoneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto ,2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaría, el 
plazo para solicitar la6 importaciones serán de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas., según lo estable-' 
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
de] Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento ded plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realízame la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción d©l sistema a elegir se hará en ©1 mo
mento de la presentación de la corresoondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por 
la que se le otorgó el mismo

Noveno.—Les mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables auedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones oue se 
hayan efectuado desde el 18 de mayo de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en le licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presenté Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/197.5 («Boletín Oficial del Estado» número 165) .
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial do] Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletin Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de*3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoDtarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos-
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; 19 de mayo de" 1982.—P..D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16002 ORDEN de 19 de mayo de 1982 por la que se pro
rroga a la firma «La Auxiliar Naval, S. L.» el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de perfiles de latón y la exporta
ción de ventanas y portillos para buques.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «La Auxiliar Naval, S. L.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de perfiles de latón, de lt posición 
estadística 74.03.21.2 y la exportación de ventanas y portillos pa
ra buques, de la P. E. 74.19.80.7. autorizado por Orden minis
terial de 9 de marzo de 1974 («Boletin Oficial del Estado» del 
19' y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año a partir de 19 de marzo 
de 1962 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la


